
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

202/3/001/02 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

ACUERDO DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR EL QUE SE TUVO A BIEN ELEGIR 
PRESIDENTE, VICEPRESIDENTAS Y SECRETARIOS 
DE LA LEGISLATURA, PARA FUNGIR DURANTE EL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Tomo CCXI 

Número 

 

 

42 
SECCIÓN  PRIMERA 

Número de ejemplares impresos:    300 



 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

 

 
 
 

LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CONSTITUIDA EN JUNTA, TUVO 
A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  

 
A C U E R D O 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la H. “LX” Legislatura del Estado de 
México, tuvo a bien elegir como Presidente de la Legislatura al Diputado Adrián Manuel 
Galicia Salceda, para fungir durante el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer 
Año de Ejercicio Constitucional.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la H. “LX” Legislatura del Estado de 
México, tuvo a bien elegir como Vicepresidentas de la Legislatura a las Diputadas Sara 
Domínguez Álvarez e Ingrid Krasopani  Schemelensky Castro y como Secretarios de la 
Legislatura a las Diputadas Imelda López Montiel, Claudia González Cerón y al Diputado 
Juan Pablo Villagómez Sánchez, para fungir durante el Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese la presente designación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La elección entrará en vigor a partir del momento de su aprobación 
por la Legislatura, conforme lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de México, al primer día del mes de marzo del año dos mil veintiuno.  

 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. BRENDA ESCAMILLA SÁMANO 
(RÚBRICA). 

 


